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•
en pus propios términos la referida sentencia publicándose el
fallo en el ..BQlet1n Oficial del Esta4o"'.

Lo que comunico a V 1. ,para su conócimientó y efectos .
Dios guarda a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Oteja

Aguirre.

Ilmo. Sr. Sub~ecreLario del DepartamerÚo.

en sus propIos términos la referida sentencia publicándose el
fano en el ..:-BoletÍn Offcialdel Estado....

- Lt;> .que comunico a V. 1. para su conocimiento y efedos.
DIOS guarde a V. L muchos años,
~dr¡d, 10 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Oreja

Aguirr'~, .

Hme;. Sr. SubsCcrE'lario del Dep8r(,ament~.

•

Hmo, Sr. -Subsecretario del Depart.amento.

•

, En su· virtud y. en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tlCulo~ 1'03 y 105, apartado a) de la Ley. de 27 de did6mbre
d~ 19b6, reguladora de la. Jurisdicción Contenoíoso-Admi.tüstra
tiva, este !'4inisterio ha tenido a bien disp-oner Que se cumpla

, En. su ,:,irtud y en cumpl.imiento de ·10 dis,Pu0sto e~ los ar
t.ICulos 103 y 1~5, apartado. a) de la Ley de 27 de diu€mbre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati
ya, este Ministerio ha tenido a bien disponer que· se cumpla
en sus propios términos la referida sontencia, ptlblicándose el
fallo en.el «Boletín Oficia: del Es.tado~

'Lo que 'comunicoa-V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. .muchos años
~adrid, 10 de ·mayo de 1974.-P. D, el'Subsecrotario, Oreja

AguITl'e. . ..

limo. Sr.: En el recurso contencíoso-administrativo núme·
ro 301.9B5173, seguido ante la Sala Tercera del Tribuna! Su
premo, ~~tre "S'.sborne y Cómpaiíía, S. A" como domandunte, y
la AdmIfilstra'ClOn General del Estado, como demandada- contra
resolución de este' Min1sterio de 24 de febrero de 1973., 'sobre
vio~ación d.el principio general de veracldad, en frase publici
t~rIa•.h.a re98Ido sentencia en 2 de febrero de 1974,clly.a parte
disposItIva ll~eralmente dice,

"Fallamos: Que desestim~nios el recurso contenciosoadminis
trativo interpuesto .por ..Osborne y Cía" S. A. ... , contra la reso
lución que dictó el Ministerio de Información y Turismo el
veinticuatro de febrero' de mil novecientos setenta y tres, y
desestimatoria 'de la alzada interpuesta contra el fallo que el
Jurado Central de Publicidad pronunció,el once de enero del
mismó año, por estar ambas resoluciones ajustadas a aerecn,o'
y no ha lugar.a una <,ondena en costas. . '

.Así P?~ esta nuestra sentencia, que se -publicará en ei "Bo
l('t~n ~fICHir!, ?el Estado': e insertará en la "Colección Legjs~
latl.v,a , defmltlvamenta juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y lJrmamos.» .

ORDEN de 22 de marzo de .1974 ppr la que se' re
suelven asuntos de confonnielad con lo dispuesto'en
la vigente Ley sobre Regi,men del Suelo y Ordena-..
cíon' Urbana de 12 de maYQ- de 1956 y en los De·
cretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, d(l
13 de julío con indicación de la resolución recaída
en cada caso. -
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De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley sobre Ré
gime.p del Suelo .y Ordenación Urbana de 12 'de mayo de 1956
yo en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972. de 13 de
julio, se resuelven los asuntos que se citan.

1. Barcelona.-Plail.-parcial de la estación de Sarriá,. del tér-
mino d~. Barcelona. Se aprueba definitivamente. .

2. Oviedo.-Expediente tramitado por el Ayuntamiento de
Oviado ··para construir una nueva· residencia provinc;ial de sn·
cianos, en terrenos del Cristo de las Caden-as, de dicha ciudad,
al a-.mparo de lo previsto en el artículo 46 de la J:.ey del Suelo,
promovido por laexceJentísima Diputación Provincial de Oviedo.
Fué aprobado.

3.Palma de Mallorca.-Plan esped&l de OT'denación urbana
del sector Slln Miguel. de Palma de Mallorca, presentado por el
Ayuntainiento de dicha capital. Fué aprobado.

4. Las ·Palmas.-Expediente sobre modificación de las orde
nanzas del plan parcial de ordenación urbana de la avenida
Marítima -del Norte, de Las Palmas de Gran Canaria, aprobado
por Orden ministerial de fecha '30 de julio de 1965, consistent.e
en incluir una nueva Oraenanza reKuladora dé 'usoscomerclales,
presentado por el Ayuntamiento q.e~icha capital. Fuá aprobado.

s. Pamplona. Documentación rectificada del estudio com·
parativo del' pian parcial de Azpitagaña, de Pamplona. prosen·
tado 'por el Ayuntamiento de dicha capital, en cumplimiento
de lo dispuesto por resolución de este Departamento de fecha _
22 de e118ro de 1974. Fue aprobado -

. 6. Pamplona.-Planparcial de Ordenación urbana der pol1~
gono número 2 de la primera zona del W ensanche de' Pam
'plana, promovido por don Carlos Erroz Urcñulutegui y presenta
do por el Ayuntamiento de dicha ·capital. Fué aprol:lado. .

7. Salamanca.-Documentación rectificada del plan parcial
de ordenación de la zona VII de Salamanca, remitido por el
AyuntamIento de dicha capital en cumplimiento de la resolución
d.e este Departamento de fecha? de íunio d<f3 1973, que aprobó
dicho plan parcial con la 'condición de que se introdujesen en él
determinadas modificaciones. Fué aprobado definitivamente el
mencionado plan parcial.

8. San Fernando (Cádiz) .-Modificación del plan g~neral da
ordenación urbana de t)an .Fe¡·nando en las unidades de ba~

rriu 4-B y 5-B de la unidad urbanística JI-B, presentada por el
Alllntamiento de dicha localidad. Fué aprobado.

9. Santa CFUZ de-Tenerife.-Proyecto de rílOdifiCación de 103
límites del casco urbano de la ciudad d'e Santa Cruz de Tenerife,
presentado por el AyuntamIento de dicha capital. Fué aprobado.

10. Vigo {PontevedraL-Docurnentación rectificada del plan
parcial de ordenacíón urbana del polígono 14~Samil, de Vigo, en
cumplimiento do lo clis¡}UBsto enresoluciln de ese De¡.)artamento
de 8 de noviembre de 1973, aprobatoria del referido plan parcial,
con "la recUficacW'>n de fijar para la calle '5-1 igual anchura que
para la P-l, Ftlé aprobado definitivamente el mencionado' plan
parcial. -.

11. Vigo (Pontevedra) .-Plan·' parcial de ordenación urbana
del polígono número 12 Corujo-Canido, de Vigo, presentado por
el Ayuntamiento de dicha localidad. Se acordó aprobar el referi
do plan parcial con las rectificaciones y ob'servaciones siguien~

tes:

1. ~ Mantener para el sector del l'uerto de Canido, la cali
ficación de «Protección de playas», norma 13 D, qúe es la que le
corresponde según lo determinado en el plan general de ordena
ción urbana (,le Vigo.

2." Se expresará el núhlero de plazas de- aparcamientos
previ3tas eH caJa una de la,? zonas del plan.

3,~ Se corregirá el error sufrldo- en el plano número 9 pla
nos de infWl'nadóri, zonificación y viario,.' q\..le señala como zo·
na 13 B, una que en el plan genera] y resto" de la documenta~

ción del plan parcial, viene. calificada coma 13 C. y
4." ::>0 incürpo:rarán a lo;:; documentos del plan las modifi~

caciones qce se han introdu-::ido en el plan. en el acto de su
aprobación provísion0.lcorno consecuencJa de las alegaciones
aceptadas,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

onDEN de lO de mayp de 1914.·por la que s¿ dispo
ne se cumpla· en sus propws términos la sentencia
d~~tada por lo. So,la 1'ercera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso-administrátivo seguido entre
«Osborne y Cía" S. A,n, y la Administración Ge
neral del Estado.

11274 ORDEN de 10 de mayo de 1974 por la que se dis
pone .se cumpla en sus propios términos ~a senten~

cía dictada por la Audiencia Territorial de Valen
cia' en recurso contencioso-ad.ministrativo seguido
entre don Vicente Izquierdo AYquel y la Adminis·
tración General del Estado.

Hmo. Sr.: En. el recur'so contencioso-administrativo núme
1'0200 de 1973 seguido ante la Sala qe.lo ContenCioso-Administra
tivo de la -Audiencia Territorial de Valencia, entre. don Vicen
te Izquierdo Miquel, QOmo demandante, y la Administración
General del Estado, como demandada, contra resolución de este
Minister!o\,de SO de abril dé 1973, sobre multa de 50.000 pesetas
a la Empresa del Cine' Suizo de Valencia ha recaído sentencia
en 5 de abril de 1974 cuya ·parte disposiÜvaHter:.almente dice~

. _ "Fallamos~ Que sin entrar a resolver acerca del fondo del
asunto y acogiendo la alegación formulada por el señor Abogado
del Estado. debemos declarar y declararnos la inadmisibHídad
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Vi~

cente Izquierdo Miquel contra resolución del Ministerio de lnfor..
mación y Turismo de 30 de abrH de 1973, por la que se resol
vió 131 recurso de alzada (expediente 598/72) interpuesto contra
otra Resolución de la Dirección General de Cultura Popular y
Espectáculos, .. de 23 de diciembre de Hl71, ¿le virtud de la cual
se impuso a la Empresa del Cine Suizo sanción de nnll!.a de
50,opa pesetas, y, en su consecuencía, absolver, como abso'l\temos"
a' la Administración de lapretensl'ón contra la misrila ejercitada.
Todo ello sin hacer expresa Imposición de costas.

A su tlempo,'ycon certificación literal de la presente, devuél
vaSe el expediente administratívo a] Centro de su procedencia.
, Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y

fu'mamos,»
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